
ACUERDO DE CLASIF'ICACIÓN DE INF'ORMACIÓN CONF'IDENCIAL

El Comité de Transpmencia de la Secretarla de Educación de Gobiemo del Estado, constituido como Órgano Colegiado de conformidad

con lo dispuesto en los numerales 5l y 52 de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es competente para

pronunciarse respecto de la clasificación de la información de los datos personales contenidos en los documentos solicitados dentro del
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PRIMERO.' Que la Constitución Política del Estado de San Luis Potosl, en su artlculo l7 fracción III, establece como prerrogativa de

todas las personas conocer y acceder a la información públicq con las excepciones previstas por la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de San Luis Potosl, que en el caso en particular lo es la clasificación de la información con carácter de

confidencial, de conformidad con lo señalado en el ordinal I 13 de la Ley en cita.-

SEGUNDO.'A efecto de dar cumplimiento a lo estipulado en los artículos 6o apartado A fracción II y l6 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; así como 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado;

numerales 2 fracción II, 4, 3 fracción VIII, 13, 14,75 y dernás aplicables de la Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de

San Luis Potosí, que en su conjunto regulan la protección de los datos personales en posesión del Estado, este Comité de Transparencia

procede al análisis de los siguientes antecedentes:- - - - -

1.- Que el día 31 treinta y uno octubre del año 2023 dos mil veintitrés, se recibió solicitud de información en la Unidad de Transparencia

de la Secretar'ía de Educación de Gobiemo del Estado, a la cual le fue asignado el número de expediente 3l'71077212023, del índice de

este sujeto obligado, a través de las cuales se solicitó, en 1o que aquí interesa, la siguiente información.

"Solicito el acceso en archivo digital, Solicito el acceso aL archivo digital del Curriculum vitae del C. JUAN PABLO

LOMEL| ESCAI-/\NTE, presenlado para su ingreso at CONALEP, así como a la Secretaría de Educación de Gobierno del

Estado y de la Oficialia Mayor en el Eslado."

2.-Es así que mediante oficio UT-370212023, emitido por la Unidad de Transparencia, se tumó la solicitud para su debida atención, a la

Coordinación General de Recursos Humanos, perteneciente a la Dirección de Administración, a fin de que otorgara respuesta en lo que

corresponde a su ámbito de competencia, conforme el atículo 1 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación de Gobierno del

Estado.

3. - Acto seguido, el día 09 nueve de noviembre del año actual, se recibió el oficio número CGRH-SBEyP -04612023, con anexo adjunto,

signado por la MTRA. MARTHA ALAIDE RAMOS DÍAZ, Coordinadora General de Recursos Humanos, en el que manifestó lo

siguiente:

"Con atención a sus oJicios UT-3700/3698/3702 y con la intención de dar contestación a las solicitudes de acceso a
la información pública interpuestas, a las cuales se les otorgó el número (...) 317/0772/2023 respectivamente.

Con referencia a los documenlos solicitados, se advierte que conlienen diversos datos personales, como lo es regislro
federal de contribuyentes, cédula única de población, lugar de nacimiento, sexo, estado civil y domicilio particular;
los cuales encuadran en el supuesto de información confidencial, de conformidad con el artículo 3" fracciones XI y
XVII de la vigente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado; por lo qLrc para efecto de
garantizar el derecho de acceso del solicilanle de la información y proteger los dalos personales de los particulares,
resulta necesaria la elaboración de la versión pública de la información, en términos del arlículo 125 de la invocada
Ley.

En ese sentido solicito que a través de esa Unidad de Transp
que se sotteta a consideración del Comité de Transparen
confidencial de los datos personales que se encuentran en la i
la misma; lo anterior en acatamiento a lo dispuesto por los a
coruelación con las disposiciones del capítulo II de los Li
Desclasificación de la Infortnación, así como para la Elabora

TERCERO. - En este acto, el Comité de Transparencia, en atención a

personales, y vistos los antecedentes que obran en el presente asunto, determina que el documento que se analiza, relativo al oficio

número DA/CGRII/UA/l43ll20ll, de fecha 16 dieciséis de agosto de 2011 dos mll once, signado por el entonces Director de

Adminlstración de esta Secretaría, referente a la adscripción del servidor público Juan Pablo Lomelí Escalante; efectivamente
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contienen información que versa sobre la üda íntima y personal, como en el caso resulta ser la Filiación o Registro Federal de

Contribuyentes (RFC); por lo que resulta evidente que dichos datos encuadran en las figuras jurldicas de excepción al derecho de acceso

a la información.

En consecuencia y a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en la disposición Sexagéslmo Segunda, lnciso a) do los Lineamientos

Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas, mismo quo

refiere lo siguiente: "las versiones públicas siempre requerirán de la aprobación del Comité de Transparencia y de un formato que

permita conocer las razones y argumentos debidamente fundados y motivados de las partes que han sido testadas en una versión pública.

Lo anlerior se llevard a cabo de la siguiente manercr: a,

se llevarán a cabo mediante laaolicación

de la prueba de daño o de interés otlblico. según cotesponda, en el cqso de información susceptible de clasificarse como reservada;

así como de la información confidenciaf'; se procede a realizar el siguiente análisis:

LaLey de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado, en su artículo 3 fracción XXIX, describe la Prueba de

Daño como la argumentación fundada y motivada que deben realizat los sujetos obligados tendiente a acreditar que la diwlgación de

información lesiona el interés jurídicamente protegido por la normativa aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad

de la información es mayor que el interés de conocerla; supuesto que en la especie se actualiza de acuerdo a los fundamentos y motivos

que a continuación se señalan,

En principio, el artículo 6o, apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la

información que se refiere a la üda privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las

leyes; ante ello, atendiendo a la interyretación de dicho pánafo, es menester concluir que el derecho de acceso a la información no es

absoluto y se encuentra limitado por los demás derechos consagrados en el ordenjurldico nacional, enfe otros, el derecho a laprivacidad,

que obliga a proteger los datos personales que tengan bajo su resguardo los órganos de gobiemo.

Es así, que este Comité estima que la información consistente en la Filiación o Registro Federal de Contribuyentes (RFC), NO DEBE

SER PUBLICITAD,\ ya que versa respecto a información de la üda privada de los servidores públicos, pues en este caso no guarda

relación con el cumplimiento de sus atribuciones, ni con la administración de los recursos públicos en posesión de la Dependencia,

En razón de lo anterior, los datos señalados deben ser testados acorde a lo establecido enlos Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, pues se concluye que a esta

Autoridad le asiste la obligación de protegerlo y eütar su publicidad por medio de los mecanismos legalmente establecidos.

A mayor abundamiento, se analizan de forma particular los datos personales que se aprecian en el documento solicitado.

Filiación o Reqistro ['ederal de Contribuventes R.X'.C.: El Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas fisicas es una clave

de carácter ftscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de

carácter confidencial, ello aunado a que dentro de la dependencia, se utiliza como un identificador de la persona o tabajador, para

cualquier trámite o servicio en la institución, y que se encuentra integrado por los elementos en principio señalados que hacen conocer

su información personal; de ahí que deba ser protegido con fundamento en los artículos 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a
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la Información Pública vigente en el Estado; así como en los numerales 2 íiacción II, 4, 3 fracción VIII, 13, 14, 15 y dernás aplicables

de la Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de San Luis Potosí.

Por lo expuesto, es de considerarse que la información detallada trasciende a la esfera particular de los servidores públicos, pues

referencia a su vida íntima y su difusión vulneraría el derecho constitucional que tiene toda persona, sin distinción, de que se le

la protección a la información sobre su üda privada, establecido en los artículos 6o, apartado A fracción II, en correlación con el

3o de la Ley de Transparencia Vigente en el Estado; razón por la cual, queda plenamente acreditada la necesidad de guardar

confidencialidad respecto de los datos personales que se encuentran en los documentos objeto de la solicitud.

En consecuencia, el área administrativa responsable de la información, y para efectos de atender la obligación de acceso que establece la

Ley de Transparencia vigente en el estado, efectivamente debe proporcionar los documentos en verslón públlca, en eskicto

cumplimiento al deber de confidencialidad, considerando la supremacía de las Leyes, toda vez que los procedimientos y garantías en



materia de protección de datos personales se encuentran regulados en el texto constitucional, por lo que con el objeto de no lesionar el

bien jurídico tutelado, es procedente el testado de los datos relativos a la Filiación o Registro Federal de Contribuyentes (RFC),

contenidos en el documento requerido con motivo de la solicitud regishada bajo el número de expediente 3171077212023, del índice

intemo de la Unidad de Transparencia.

CUARTO. - En virtud de todo lo anteriormente expuesto, los integrantes del Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de

Gobiemo del Estado, proceden a emitir el siguiente. -

ACUERDO DE CLASIFICACIÓN

Este Comité de Transparencia procede a confirmar la clasificación con el carácter de confidencial los datos correspondientes a la Filiación
o Registro F'ederal de Contribuyentes @FC), que obra en el documento relativo al oficio número DA/CGRII/U Nl43ll20ll, de

fecha 16 dieciséis de agosto de 2011 dos mll once, signado por el entonces Director de Administración de esta Secretarla, referente

a la adscripción del servidor público Juan Pablo Lomell Escalante; requerido con motivo de la solicitud de acceso a la información

con número de expediente 3171077212023, del índice interno de la Unidad de Transparencia.

Porúltimo, se ordena expedir dos tantos originales del presente, uno para que obre como coÍesponda en el archivo de este Comité y el

restante para efectos notificación y entrega al solicitante, con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 159 último

pánafo de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Dado el dla 15 quince del mes de noviembre del año 2023 dos mil veintitrés, en las instalaciones de la Secretaría de Educación del

Gobierno del Estado, sita en Boulevard Manuel Gómez Azcuate número 150 de la colonia Himno Nacional Segunda Sección. Así lo

aprueban por unanimidad de votos y firman los miembros del Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobiemo del

Estado.
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